
Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura

Reporte de gestión por Entidad o Alcaldía Local

Fecha de Corte:

En millones de pesos

0137-Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador

2024

% Giros Compromisos / ContratadoEntregado % %

2025

% Entregado % %

2026

Giros ProgramadoCompromisos / Contratado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros %

2027

Programado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros %

2028

Programado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros % Total Programado Total Compromisos / Contratado % Total Entregado % Total Giros %

Totales

ProgramadoProgramado

1 - Bogotá avanza en su seguridad $215.723,04 $776.160,54 $2.480.139,35$839.756,41$31.827,35 14,75% $648.499,36$3.281,51 1,52% 1,28% $3.281,51$31.827,35 0,13%
1 - Diálogo social y cultura ciudadana para la convivencia pacifica y la recuperación de la
confianza $37.415,35 $119,4519,07% $37.536,291,36% $1.677,66$1.677,66 $100.871,65$119,45 $17.120,94$8.799,07 1,66% 0,12%

1929 - Desarrollar 1200 Intervención(es) del Sistema Distrital de apropiación del Código
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana $3.997,76 $3.984,08$389,78 $18,90 $13.264,58 $389,78 $18,90$707,89 $4.574,85 0,14%2,94%2,67%55,06%

Indicador(es)

(S) 3851 - Número de intervenciones pedagógicas y de difusión del CNSCC

2024 150,00 80,00150,00 80,00120,00

2025 300,00 N/A300,00

2026 300,00 N/A300,00

2027 450,00 N/A450,00

Al plan de desarrollo: 10,001.200,00 120,00Total 1.200,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentan retrasos.Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Para la vigencia SEPTIEMBRE del nuevo PDD 2024 se realizaron 50 jornadas intervenciones pedagógicas del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) con las cuales se contó con la participación de 1.336 personas. Lo anterior
para un total acumulado de 120 intervenciones entre el mes de junio y septiembre 2024.

1933 - Implementar 1 Plan(es) para la prevención y mitigación de factores de riesgo que
favorecen la ocurrencia de violencias y delitos contra poblaciones vulnerables, que
incorpore acciones para combatir el microtráfico en entornos escolares del distrito $20.324,37 $20.418,50$474,65 $2,83 $49.786,28 $474,65 $2,83$2.401,17 $6.642,24 0,01%0,95%0,12%19,77%

Indicador(es)

(K) 3855 - Porcentaje de avance en el cumplimiento de los productos y resultados de las políticas públicas en las que participa la SDSCJ

2024 100,00 0,68100,00 0,680,68

2025 100,00 N/A100,00

2026 100,00 N/A100,00

2027 100,00 N/A100,00

Al plan de desarrollo: 0,17

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentan retrasos.Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: En el III trimestre se desarrollaron las siguientes acciones: 76 acompañamientos a recorridos de oferta de servicios para CHC, con énfasis en canales cuerpos de agua y espacios públicos con alta presencia de esta población, 2 Jornadas de tejido social para
contrarrestar el reclutamiento, utilización, uso y violencia sexual en contra NNA, 15 Jornadas para prevenir la mendicidad ajena, trabajo infantil y acompañamiento laboral de NNA, 315 actividades en entornos educativos con afectación por la ocurrencia de delitos
como el microtráfico y otros que afecten a NNA, 4 cápsulas informativas a los CAI, entregando herramientas para el abordaje y rutas de atención de las personas de los sectores sociales LGBTI. Adicionalmente, se llevaron a cabo 10 búsquedas activas de posibles
víctimas de Trata de Personas o ESCNNA en establecimientos de comercio, 18 Recorridos en escenarios de potencial captación para la ESCNNA y trata de personas y 20 socializaciones de información a autoridades y operadores de seguridad, convivencia y
justicia sobre el delito de trata de personas.

Adicionalmente, se ejecutaron 40 Actividades pedagógicas con NNA al interior de colegios, sobre: prevención del hurto, prevención e identificación de vulneraciones por condiciones de género, prevención e identificación de instrumentalización y ESCCNA, 14
Espacios de información y orientación a NNA y familias sobre prevención de delitos informáticos, 110 jornadas de socialización de recomendaciones para la integración de nuevos bogotanos, 115 Jornadas de promoción de rutas de atención y denuncia ante
cualquier tipo de violencias causadas por la orientación sexual o expresión de genero de las personas de los sectores sociales LGBTI y 12 Acciones pedagógicas para la prevención de violencias y delitos en las juventudes.

1934 - Incrementar los espacios transformados hasta lograr el 100 % de los priorizados,
conjuntamente con las instituciones de seguridad justicia gobierno distrital sector privado
y ciudadanía.

$13.214,16 $13.012,77$813,23 $97,72 $37.820,79 $813,23 $97,72$5.690,01 $5.903,85 0,26%2,15%1,72%14,29%

Indicador(es)

(C) 3856 - Porcentaje espacios priorizados transformados conjuntamente con las instituciones de seguridad justicia gobierno distrital sector privado

2024 50,00 0,0050,00 0,0050,00

2025 70,00 N/A70,00

2026 90,00 N/A90,00

2027 100,00 N/A100,00

Al plan de desarrollo: 0,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentan retrasos.Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Se inicia la fase de caracterización e identificación de vulnerabilidades, así como la construcción del plan de corrección. Adicionalmente se inicia el proceso de diagnóstico conjunto con la comunidad e identificación de actores privados que puedan contribuir en la
transformación de los espacios priorizados para la vigencia 2024.

3 - Desmantelamiento de estructuras criminales y delincuenciales con mejores capacidades
y activos tecnológicos $341.103,21 $3.143,5518,00% $349.645,021,94% $29.162,90$29.162,90 $1.244.379,46$3.143,55 $391.597,24$162.033,99 2,34% 0,25%

1945 - Aplicar 1 Modelo(s) de fortalecimiento a las capacidades operativas de vigilancia
policial funciones militares y otras de apoyo a la seguridad la convivencia y la justicia $150.079,27 $157.337,26$26.141,18 $3.116,48 $680.000,85 $26.141,18 $3.116,48$107.953,22 $264.631,10 0,46%3,84%2,89%24,22%

Indicador(es)

(C) 3867 - Porcentaje de avance en la aplicación del Modelo de Fortalecimiento a las Capacidades Operativas de Vigilancia Policial funciones

2024 20,00 0,5020,00 0,500,10

2025 40,00 N/A40,00 0,25

2026 70,00 N/A70,00 0,14

2027 100,00 N/A100,00 0,10

Al plan de desarrollo: 0,10

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

CONSTRUCCIÓN E INTERVENTORÍA DEL COMANDO DE LA BRIGADA XIII DEL EJERCITO  Contrato Interadministrativo No. 1580 del 2020:
Dificultades planteadas en términos de retos:  De acuerdo con los comités de obra realizados, FINDETER informa a la SDSCJ que una vez una vez revisada la información entregada con el Balance de obra No. 05, se consideraba viable la inclusión de los 81 ítems
no previstos para la ejecución del proyecto en las condiciones definidas el pasado 26 de julio de 2023; de igual manera indicó que realizaría una revisión adicional en el presupuesto, de manera que se diera viabilidad total a la solicitud efectuada por FINDETER, lo
que en todo caso requeriría un tiempo adicional de aproximadamente dos (2) meses mientras se adelantan los trámites internos de consecución de recursos. Durante el último trimestre de 2024 se espera ejecutar las actividades que corresponden a recurrencias.

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Durante septiembre de 2024 se brindó apoyo logístico al esquema de seguridad del alcalde y concejales según la resolución 0150. La construcción del Comando Brigada XIII muestra un 97% de avance. El CAI Bosa Libertad alcanza un 69% de progreso. Además,
se han mantenido múltiples instalaciones de seguridad en Bogotá y la Brigada XIII, y se arriendan tres sedes para la formación de auxiliares de policía. Se atendieron 453 vehículos de organismos de seguridad, se entregaron alimentos y atención veterinaria para
158 semovientes, y se registraron 274 siniestros de vehículos y pólizas. También se avanza en el suministro e instalación de equipos de videovigilancia con reconocimiento de placas y multisensores para la ciudad.

1946 - Desarrollar 1 Plan(es) de modernización del C4 para mejorar la respuesta distrital a la
demanda de servicios de los ciudadanos $187.963,22 $171.553,18$2.885,86 $17,33 $535.319,16 $2.885,86 $17,33$53.652,93 $122.149,83 0,00%0,54%0,03%5,38%

Indicador(es)
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TIPO DE ANUALIZACION PROGRAMADA POR LA ENTIDAD: (S) Suma (K) Constante (C) Creciente (D) Decreciente

Secretaría Distrital de Planeación/ Subsecretaría de Planeación de la Inversión

Versión:  Última versión oficial

La programación y ejecución de magnitud de metas de proyecto de inversión incluye la vigencia actual y la vigencia anterior según desagregación efectuada por la
entidad, mientras que los recursos corresponden únicamente a la vigencia actual.
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0137-Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador

2024

% Giros Compromisos / ContratadoEntregado % %

2025

% Entregado % %

2026

Giros ProgramadoCompromisos / Contratado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros %

2027

Programado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros %

2028

Programado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros % Total Programado Total Compromisos / Contratado % Total Entregado % Total Giros %

Totales

ProgramadoProgramado

(C) 3868 - Porcentaje de cumplimiento de los hitos para el aumento de las capacidades tecnológicas del sistema C4

2024 19,00 46,2519,00 46,2514,70

2025 47,00 N/A47,00

2026 74,00 N/A74,00

2027 100,00 N/A100,00

Al plan de desarrollo: 4,16

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

Durante el periodo reportado no se presentaron retrasosRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: Dentro del cumplimiento de los Hitos. Se dio avance al hito de mantenimiento al 100% de los sistemas del C4 el cual contribuye en un 70% a la meta.
Durante el periodo en mención se garantizó el mantenimiento y funcionamiento de los siguientes componentes:
*  Mantenimiento del sistema de video vigilancia
*  Mantenimiento del sistema de comunicaciones de radio.
*  Servicio de conectividad para el sistema
Se vincula al personal idóneo para apoyar las actividades de seguimiento y supervisión del correcto funcionamiento de los subsistemas del C4. Lo anterior, tiene los beneficios de mantener y modernizar los componentes del sistema de emergencias, tales como
sistema de radio troncalizado, sistema de video vigilancia, NUSE123, permite que las agencias de atención de emergencias y seguridad puedan tener las capacidades responder a las necesidades de la población Bogotana de manera oportuna y eficacia

1947 - Estructurar y desarrollar al 100 % las instancias de gobernanza necesarias para el
diseño y ejecución del Plan de Seguridad Integral ante la Región Metropolitana $2.128,06 $2.169,37$0,00 $0,00 $4.744,86 $0,00 $0,00$80,00 $367,43 0,00%0,00%0,00%0,00%

Indicador(es)

(C) 3869 - Porcentaje de implementación del plan para la estructuración y desarrollo de las instancias de gobernanza

2024 10,00 20,0010,00 20,002,00

2025 40,00 N/A40,00 5,00

2026 70,00 N/A70,00 2,86

2027 100,00 N/A100,00 2,00

Al plan de desarrollo: 2,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No existen retrasos en el desarrollo de la metaRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: La SDSCJ contribuyó en la elaboración de los documentos que sirvieron para la formalización de dos (2) instrumentos para iniciar la implementación de las disposiciones establecidas en la Ley 2199 de 2022: 1) Documento Técnico de Soporte del Hecho
Metropolitano en Seguridad, Convivencia y Justicia y 2) Creación del Consejo Regional de Seguridad y Convivencia y Justicia. En primer lugar, la SDSCJ participó en las mesas de trabajo convocadas por la Dirección de la Región Metropolitana Bogotá Cundinamarca
(RMBC) y la Oficina de Integración Regional de la Secretaría Distrital de Planeación (OIR - SDP) para la elaboración final  del Documento Técnico de Soporte del primer hecho metropolitano en Seguridad, Convivencia y Justicia de acuerdo a lo establecido en la Ley
2199 de 2022. En dichas mesas, la SDSCJ, representada por el Despacho del señor Secretario, realizó aportes para la conceptualización del hecho metropolitano dentro del enfoque de seguridad integral que orienta el Plan de Desarrollo Distrital 2024 - 2027 y el
Plan Integral de Seguridad, Convivencia y Justicia 2024 - 2027, así como en la definición de las líneas de acción prioritarias para la puesta en marcha del hecho metropolitano. Al respecto, el hecho metropolitano  "Gestion para la Seguridad Integral en la Región
Metropolitana" fue declarado mediante el Acuerdo Regional  No. 04 del 14 de agosto de 2024. En segundo lugar, la SDSCJ contribuyó en la elaboración del proyecto de acuerdo regional para la creación del Consejo Regional de Seguridad y Convivencia y Justicia,
de acuerdo a lo establecido en la Ley 2199 de 2022. Específicamente, la SDSCJ, representada por el Despacho del señor Secretario, contribuyó en la definición del objeto de la instancia, sus integrantes y las funciones a cargo del precitado Consejo. Así, el Consejo
Regional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y Justicia se creó mediante el Acuerdo Regional No. 05 del 14 de agosto de 2024.

1948 - Implementar 125 Acción(es) conjuntas de intervención en áreas identificadas como
críticas por la presencia de estructuras criminales. $9.474,47 $10.043,40$135,86 $9,74 $24.314,59 $135,86 $9,74$347,84 $4.448,88 0,04%0,56%2,80%39,06%

Indicador(es)

(S) 3870 - Número de acciones conjuntas de intervención en áreas identificadas como críticas por la presencia de estructuras criminales

2024 20,00 50,0020,00 50,0010,00

2025 35,00 N/A35,00

2026 35,00 N/A35,00

2027 35,00 N/A35,00

Al plan de desarrollo: 8,00125,00 10,00Total 125,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No existen retrasos en el desarrollo de la meta.Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: En el acumulado del III trimestre (julio, agosto, septiembre) 2024 se han realizado 10 acciones focalizadas de alto impacto que contemplan el registro y control con un enfoque administrativo, policivo e interinstitucional cuyo objetivo es mitigar todas aquellas
conductas que ponen en riesgo la seguridad, el patrimonio y la vida de las personas, así como prevenir, contener y mitigar la comisión del delito en polígonos con altos índices delictivos. Estas megatomas se realizaron en las localidades priorizadas por la
concentración de homicidios y con mayor presencia de estructuras criminales.

4 - Servicios centrados en la justicia $278.334,80 $18,512,32% $300.823,680,04% $986,79$986,79 $807.408,16$18,51 $185.699,18$42.550,50 0,12% 0,00%
1950 - Ampliar en 2 Equipamiento(s) para la atención de las personas privadas de la libertad
(segunda cárcel distrital y segunda fase del cerro) $126.582,74 $88.364,35$0,00 $0,00 $302.012,66 $0,00 $0,00$25.282,54 $61.783,03 0,00%0,00%0,00%0,00%

Indicador(es)

(C) 3872 - Número de infraestructuras nuevas respecto a la línea base

2024 1,00 10,001,00 10,000,10

2025 1,00 N/A1,00 10,00

2026 1,00 N/A1,00 10,00

2027 2,00 N/A2,00 5,00

Al plan de desarrollo: 5,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

Se encuentra realizando las siguientes gestiones por cada obra:

II CER:
La SAJ se encuentra realizando una gestión integral inmobiliaria, enfocada a viabilizar inmuebles de equipamiento institucional. Hasta lograr enmarcarlos en el uso del suelo adecuado según el plan de ordenamiento territorial y normativo.

Estadios diseños e interventoría Cárcel II:
La Dirección Técnica se encuentra en estructuración de los Estudios Previos, adiciona a esto, la SAJ en apoyo con la OAP adelantaron de forma conjunta las consultas ante la OPD, para confirmar la pertinencia de tramitar licencia de construcción para los Diseños y
posterior construcción de este proyecto. Según cronograma – se estaría adjudicando 19 diciembre.

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Situación de la Cárcel II
La estructuración del Esquema de Participación (EP) para la Cárcel II está siendo gestionada por la Dirección Técnica, la cual trabaja en la definición y consolidación de los lineamientos necesarios para su implementación.

Por otro lado, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia (SDSCJ) continúa llevando a cabo las gestiones requeridas, explorando y evaluando mecanismos idóneos, tanto dentro como fuera de la entidad, para garantizar el inicio efectivo del proyecto
de reducción de hacinamiento. Estas acciones buscan establecer alternativas viables para afrontar y resolver el problema de sobrepoblación en los centros de reclusión, asegurando un entorno más adecuado y seguro para los internos. Como beneficios se
encuentra Eliminará la problemática de la reclusión de personas en centros de detención transitoria y en consecuencia impactará en la liberación del pie de fuerza que actualmente custodia estos centros, que en la actualidad corresponde a casi 500 policías.

1951 - Ampliar en 8 Equipamiento(s) la oferta de servicios de acceso a la justicia y
convivencia (una casa de justicia, una URI, dos CTPS, dos Unidades Móviles, dos centros
integrales de justicia)

$52.572,86 $58.572,86$0,00 $0,00 $143.533,93 $0,00 $0,00$5.517,46 $26.870,75 0,00%0,00%0,00%0,00%

Indicador(es)

Código del reporte:
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TIPO DE ANUALIZACION PROGRAMADA POR LA ENTIDAD: (S) Suma (K) Constante (C) Creciente (D) Decreciente

Secretaría Distrital de Planeación/ Subsecretaría de Planeación de la Inversión

Versión:  Última versión oficial

La programación y ejecución de magnitud de metas de proyecto de inversión incluye la vigencia actual y la vigencia anterior según desagregación efectuada por la
entidad, mientras que los recursos corresponden únicamente a la vigencia actual.
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En millones de pesos

0137-Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador

2024

% Giros Compromisos / ContratadoEntregado % %

2025

% Entregado % %

2026

Giros ProgramadoCompromisos / Contratado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros %

2027

Programado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros %

2028

Programado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros % Total Programado Total Compromisos / Contratado % Total Entregado % Total Giros %

Totales

ProgramadoProgramado

(S) 3873 - Número de infraestructuras nuevas respecto a la línea base

2024 1,00 10,001,00 10,000,10

2025 2,00 N/A2,00

2026 2,00 N/A2,00

2027 3,00 N/A3,00

Al plan de desarrollo: 1,258,00 0,10Total 8,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

Se realiza gestiones correspondientes a los siguientes procesos:

Estadios diseños e interventoría URI Norte:
La Dirección de Operaciones para el Fortalecimiento, realizara la audiencia de adjudicación para el mes de octubre de 2024.

Cerramiento:
Se encuentra en revisión de la Subsecretaria de inversiones y se realizó ajuste en PAA, solicitados por la dirección de bienes.

Compensación y seguimiento del árbol II fase del CER:
La SAJ remitió a la Dirección de Bienes viabilidad y CDP de la compensación y el seguimiento se encuentra en proceso de solicitud CDP ante la Dirección Financiera.

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Construcción del Centro de Traslado de Protección en la Localidad de Puente Aranda

Avance Físico a Septiembre 2024:

Se reporta un avance del 30% en la ejecución física del contrato de obra correspondiente a la construcción del Centro de Traslado de Protección en la localidad de Puente Aranda. Los trabajos han seguido el cronograma establecido, logrando la culminación de las
fases iniciales de la construcción, incluyendo la preparación del terreno, cimentación y obras preliminares.

Trámite de Vigencias Futuras para Obra e Interventoría - URI Suba:

La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia (SDSCJ) ha gestionado exitosamente el trámite de vigencias futuras para garantizar la continuidad de la obra e interventoría del proyecto URI Suba. Según información proporcionada por la Dirección de
Operaciones, se prevé que el proceso de adjudicación se realice durante el mes de octubre de 2024, lo que permitirá dar inicio a la ejecución del contrato en los tiempos proyectados.

El equipo a cargo de la obra en Puente Aranda continúa trabajando conforme al plan de trabajo aprobado, asegurando que cada etapa se cumpla bajo los estándares de calidad requeridos, con el objetivo de completar el proyecto dentro del plazo establecido. La
construcción de la nueva URI Norte beneficiara  a la población que reside en el norte de la ciudad, especialmente, en las localidades de Suba, Usaquén y Chapinero

1952 - Estructurar el 100 % del Sistema Distrital de Justicia para articular servicios
funcionales de acceso a la justicia $15.801,31 $15.470,85$524,14 $14,83 $44.252,24 $524,14 $14,83$1.961,90 $11.018,18 0,03%1,18%0,76%26,72%

Indicador(es)

(C) 3874 - Porcentaje de unidades con el Sistema Distrital de Justicia operando

2024 81,00 0,0081,00 0,0081,00

2025 89,00 N/A89,00

2026 90,00 N/A90,00

2027 100,00 N/A100,00

Al plan de desarrollo: 0,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No aplicaRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: El primer avance de unidades de justicia habilitadas se encuentra contemplado para la vigencia 2025. Conforme a la programación de la meta, sigue en operación las 22 unidades de justicia que se establecieron como línea base (16 Casas de Justicia y 6 Unidades
Móviles de Justicia). Con la operación de las Unidades de Justicia se permite la realización de estrategias orientadas a la superación de barreras en el acceso a la justicia de corte geográficas, culturales y económicas, así como la articulación entre diferentes
operadores y actores en el marco del Sistema Distrital de Justicia.

1953 - Implementar 1 Plan(es) de atención y descongestión carcelaria que incluya la
implementación de mecanismos de justicia restaurativa atención integral a PPL y atención
a la población pospenada

$82.293,69 $92.239,98$181,36 $3,68 $250.113,09 $181,36 $3,68$6.961,05 $68.618,37 0,00%0,07%0,05%2,61%

Indicador(es)

(C) 3875 - Porcentaje de avance en el plan atención y descongestión carcelaria que incluya la implementación de mecanismos de justicia

2024 20,00 60,0020,00 60,0012,00

2025 40,00 N/A40,00 30,00

2026 70,00 N/A70,00 17,14

2027 100,00 N/A100,00 12,00

Al plan de desarrollo: 12,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No aplica.Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Se avanza en la implementación de acciones para fortalecer las capacidades institucionales de atención integral y tratamiento penitenciario para garantizar más oportunidades de resocialización e inclusión productiva de las personas privadas de la libertad en los
establecimientos a cargo del distrito. Como beneficios se encuentra que permite identificar las necesidades de las personas e privadas de la libertad, pospenadas y posegresadas, se tiene en cuenta las necesidades de la población privada de la libertad y victimas
frente a el diseño de espacios con enfoque de derechos para las personas.

1954 - Implementar 1 Estrategia(s) para la ampliación de capacidades del Programa Distrital
de Justicia Juvenil Restaurativa $23.573,08 $23.686,76$281,29 $0,00 $67.496,24 $281,29 $0,00$2.827,55 $17.408,85 0,00%0,42%0,00%9,95%

Indicador(es)

(S) 3876 - Número de personas víctimas ofensores y redes atendidas en el marco del Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa

2024 2.300,00 94,302.300,00 94,302.169,00

2025 3.200,00 N/A3.200,00

2026 3.250,00 N/A3.250,00

2027 3.300,00 N/A3.300,00

Al plan de desarrollo: 18,0012.050,00 2.169,00Total 12.050,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentan retrasosRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: A septiembre de 2024 se alcanza el 94% de la meta plan de desarrollo programada para el año 2024, con un total de 2.169 personas atendidas a través de las rutas del Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa (PDJJR), el Programa de Seguimiento Judicial
al Tratamiento de Drogas, el Programa para la Atención y Prevención de la Agresión Sexual (PASOS) y la Estrategia de Reintegro Familiar y Atención en el Egreso (ERFAE).  El Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa (PDJJR) y los programas especializados,
como el Programa de Seguimiento Judicial al Tratamiento de Drogas y el Programa para la Atención y Prevención de la Agresión Sexual (PASOS), responden a las necesidades de justicia de las víctimas y a las características y necesidades de las y los
adolescentes, buscan desactivar trayectorias delictivas, y aportan al mejoramiento de las condiciones de seguridad y convivencia en la ciudad pues incentivan la desistencia delictiva, atenúan la reincidencia y, habilitan a las y los jóvenes que entran en conflicto
con la ley en clave de generación de capital social.
Estos programas trabajan con las y los ofensores y sus familias. Con las víctimas, la atención se concentra en brindar amparo a sus necesidades de justicia y en brindarles el apoyo psicosocial que necesitan para activar su capacidad de agencia, identificar y
superar los daños sufridos y recuperar el control sobre sus vidas. En el caso de las y los adolescentes y jóvenes, el proceso de atención busca movilizar su responsabilidad activa y llevarlos a comprender los efectos dañinos del delito, incentivar la reparación de
los daños causados como medio para asumir la resolución del conflicto generado por el delito, llevarlos a desistir de la conducta delictiva y generar capacidades que les permitan agenciar planes de vida lejos del delito. Con las familias y las comunidades
afectivas, se busca que concurran corresponsablemente, que identifiquen y aborden los factores de riesgo presentes en sus entornos próximos, que ganen capacidad para activar su capacidad protectora y que trabajen conjuntamente para darle sostenibilidad a
los logros alcanzados durante el proceso de atención.
La Estrategia de Reintegro Familiar y Atención en el Egreso (ERFAE) se centra en prevenir el delito juvenil y adolescente, fortalecer el capital social, generar capacidades para la inclusión social en condiciones dignas, y vincular a los jóvenes a iniciativas
educativas, formativas, culturales, productivas y comunitarias a fin de favorecer su reintegración familiar y social.
Con la implementación de sus programas y estrategias la Dirección de Responsabilidad Penal Adolescente busca aportar a las Metas del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028 “Bogotá camina segura” y desarrollar las estrategias 1, 2 y 7 del Plan Integral de
Seguridad, Convivencia y Justicia PISCJ y materializar el compromiso de entregarle a la ciudad, !Una Justicia que Resuelve¡

5 - Espacio público seguro e inclusivo $182.903,05 $0,000,00% $88.155,550,00% $0,00$0,00 $327.480,08$0,00 $54.082,00$2.339,48 0,00% 0,00%
1963 - Implementar 1 Modelo(s) integrado para la gestión de la convivencia y seguridad en
los territorios $3.020,98 $2.932,99$0,00 $0,00 $17.861,82 $0,00 $0,00$2.339,48 $9.568,37 0,00%0,00%0,00%0,00%

Indicador(es)
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Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura

Reporte de gestión por Entidad o Alcaldía Local

Fecha de Corte:

En millones de pesos

0137-Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador

2024

% Giros Compromisos / ContratadoEntregado % %

2025

% Entregado % %

2026

Giros ProgramadoCompromisos / Contratado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros %

2027

Programado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros %

2028

Programado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros % Total Programado Total Compromisos / Contratado % Total Entregado % Total Giros %

Totales

ProgramadoProgramado

(C) 3885 - Gestores de convivencia vinculados para la gestión de la convivencia y seguridad en los territorios

2024 269,00 0,00269,00 0,00269,00

2025 309,00 N/A309,00

2026 356,00 N/A356,00

2027 500,00 N/A500,00

Al plan de desarrollo: 0,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

Para el periodo reportado no se presentaron retrasosRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: Durante el periodo reportado, se adelantó el diseño del modelo de atención territorial a conflictividades relacionadas con el uso y disfrute del espacio público y el proceso de vinculación de gestores de convivencia, adicional se realizaron acciones de
acompañamiento en las 20 localidades de la ciudad: 32 acompañamientos interinstitucionales, 5 bloqueos de vía, 1 evento deportivo, 71 acompañamientos en vías de hecho (toma, encadenamiento, huelgas de hambre etc), 2 marchas movilizaciones, 85
monitoreos preventivos, 66 plantones, 1 acompañamiento a PMU de eventos culturales y deportivos, 1 acompañamiento a PMU de partidos de fútbol. Los beneficios corresponden a fortalecer las capacidades para la seguridad y la convivencia en el espacio
público, sin temor a amenazas o actos violentos que comprometan la vida y la libertad de los ciudadanos.

1965 - Incrementar en 2000 Efectivos el pie de fuerza policial de la MEBOG con base en un
acuerdo de cooperación Gobierno Nacional - Distrito Capital $85.134,57 $179.970,06$0,00 $0,00 $309.618,26 $0,00 $0,00$0,00 $44.513,63 0,00%0,00%

Indicador(es)

(C) 3887 - Número de nuevos funcionarios policiales financiados por la ciudad

2025 500,00 N/A500,00

2026 1.000,00 N/A1.000,00

2027 2.000,00 N/A2.000,00

Al plan de desarrollo:

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

n/aRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: n/a

5 - Bogotá confía en su gobierno $23.262,38 $170.572,38 $452.555,27$188.070,19$8.144,61 35,01% $70.650,32$1.050,97 4,52% 1,80% $1.050,97$8.144,61 0,23%

33 - Fortalecimiento institucional para un gobierno confiable $187.000,08 $1.050,9736,10% $169.502,274,66% $8.144,61$8.144,61 $448.501,46$1.050,97 $69.436,73$22.562,38 1,82% 0,23%
2289 - Ejecutar al 100 % la prestación de servicios de seguridad convivencia y justicia
garantizando la operación y gestión de la estructura organizacional $71.464,33 $75.561,52$6.257,92 $942,47 $215.370,75 $6.257,92 $942,47$19.194,97 $49.149,93 0,44%2,91%4,91%32,60%

Indicador(es)

(K) 4213 - Porcentaje de avance en el cumplimiento de la prestación de servicios

2024 100,00 48,00100,00 48,0048,00

2025 100,00 N/A100,00

2026 100,00 N/A100,00

2027 100,00 N/A100,00

Al plan de desarrollo: 12,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentan retrasos en este periodoRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: Para el presente periodo, en cumplimiento a la meta propuesta, se ha garantizado el funcionamiento y disponibilidad de la infraestructura fisica en relacion a mantenimientos, servicios públicos, transporte, vigilancia, aseo y cafetería y en la infraestructura
tecnológica que soporta los sistemas de información y las demás soluciones tecnológicas de la Secretaría. Así  mismo, se ha garantizado la gestión operativa y administrativa en temas de Servicio al Ciudadano, defensa jurídica, gestión contractual,  humana,
financiera, planeación y control interno y disciplinario de la entidad.

2295 - Fortalecer la Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia para una
gestión más eficiente a través de 1 Plan(es) de optimización de gestión institucional $98.037,94 $111.438,56$1.886,69 $108,50 $233.130,71 $1.886,69 $108,50$3.367,41 $20.286,80 0,05%0,81%3,22%56,03%

Indicador(es)

(C) 4219 - Porcentaje de avance en el plan de optimización

2024 20,00 145,0020,00 145,0029,00

2025 40,00 N/A40,00 72,50

2026 70,00 N/A70,00 41,43

2027 100,00 N/A100,00 29,00

Al plan de desarrollo: 29,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentan retrasosRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: 1.Se avanzó en el diagnóstico institucional y primer borrador de estructura organizacional. Se diseñó y socializó el modelo de gestión por capacidades. Se adelantaron reuniones con los directivos de todas las dependencias.
2. Se avanzó en la realización de actividades que apoyan el cumplimiento de las políticas de Gestión Institucional  contempladas en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, a través de la contratación del personal necesario que apoyará la
implementación y mantenimiento de las siete dimensiones

35 - Bogotá ciudad Inteligente $1.070,11 $0,000,00% $1.070,110,00% $0,00$0,00 $4.053,81$0,00 $1.213,59$700,00 0,00% 0,00%
2319 - Implementar 1 Sistema(s) de información integrado, interoperable y de gestión del
conocimiento con el sector publico y privado para el análisis estratégico y toma de
decisión, monitoreo y evaluación de Planes Programas Estrategias y Proyectos
desarrollados en el Sector Seguridad Convivencia y Justicia

$1.070,11 $1.070,11$0,00 $0,00 $4.053,81 $0,00 $0,00$700,00 $1.213,59 0,00%0,00%0,00%0,00%

Indicador(es)

(C) 4243 - Sistema de Información y de gestión del conocimiento para seguimiento gestión y toma de decisiones en la SDSCJ

2024 0,20 5,000,20 5,000,01

2025 0,40 N/A0,40 2,50

2026 0,70 N/A0,70 1,43

2027 1,00 N/A1,00 1,00

Al plan de desarrollo: 1,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

Para el periodo reportado no se presentaron retrasosRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: Durante el periodo reportado se encuentra en proceso de contratación del equipo de profesionales, quienes serán los encargados de la definición de la arquitectura del sistema de información para establecer los componentes (hardware y software) y metodología
de estructuración de los datos, para dar cumplimiento a la implementación de un sistema de información integrado, interoperable y de gestión del conocimiento para el análisis estratégico.

Total Entidad o Alcaldía Local $39.971,96 1,81% $719.149,68 $946.732,92$238.985,42 $4.332,48 $1.027.826,6016,73%
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Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura

Reporte de gestión por Entidad o Alcaldía Local

Fecha de Corte:

En millones de pesos

0137-Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador

2024

% Giros Compromisos / ContratadoEntregado % %

2025

% Entregado % %

2026

Giros ProgramadoCompromisos / Contratado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros %

2027

Programado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros %

2028

Programado Compromisos / Contratado % Entregado % Giros % Total Programado Total Compromisos / Contratado % Total Entregado % Total Giros %

Totales

ProgramadoProgramado
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Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura

Reporte de gestión por Entidad o Alcaldía Local

Fecha de Corte:

A la vigencia Ejecutado vigencia / Programado Vigencia
Al transcurrido del Plan Suma Ejecutado a la Vigencia del Informe / Suma Programado a la Vigencia del Informe
Plan de Desarrollo Suma Ejecutado a la Vigencia del Informe / Total Programado para el Plan

CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE AVANCE DE LOS INDICADORES SEGÚN TIPO DE ANUALIZACIÓN

SUMA

CONSTANTE

CRECIENTE SIN LÍNEA  BASE

CRECIENTE CON LÍNEA  BASE

DECRECIENTE SIN LÍNEA  BASE

DECRECIENTE CON LÍNEA  BASE

GIROS

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia
La línea base debe ser menor o igual al valor de la primera vigencia programada. En caso de ser mayor, el resultado será cero.
Si el resultado del cálculo es negativo el porcentaje de avance se colocará en 0

A la vigencia (Ejecutado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior) / (Programado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior)
Para la primer vigencia, el ejecutado vigencia anterior es la línea base
Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:

(Ejecutado Vigencia - Línea base) / (Programado para el Plan - línea base)
Al transcurrido del Plan (Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado en la Vigencia del Informe - línea base)

Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:
(Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

Plan de Desarrollo (Última Ejecución del Plan - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

La ejecución es independiente en cada vigencia

A la vigencia Ejecutado Vigencia / Programado Vigencia
Al transcurrido del Plan Promedio Ejecutado de los años programados a la vigencia seleccionada / Promedio Programado a la Vigencia Seleccionada
Plan de Desarrollo Promedio Ejecutado de los años programados / Promedio Años Programados del Plan

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia

A la vigencia Última Ejecución a la Vigencia del Informe / Programado Vigencia
Al transcurrido del Plan Última ejecución a la Vigencia del Informe / Programado Vigencia del Informe
Plan de Desarrollo Última ejecución del Plan / Programado para el Plan

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia
La línea base debe ser menor o igual al valor de la primera vigencia programada. En caso de ser mayor, el resultado será cero.
Si el resultado del cálculo es negativo el porcentaje de avance se colocará en 0

A la vigencia (Ejecutado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior) / (Programado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior)
Para la primer vigencia, el ejecutado vigencia anterior es la línea base
Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:

(Ejecutado Vigencia - Línea base) / (Programado para el Plan - línea base)
Al transcurrido del Plan (Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado en la Vigencia del Informe - línea base)

Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:
(Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

Plan de Desarrollo (Última Ejecución del Plan - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia

A la vigencia Programado Vigencia / Última Ejecución a la Vigencia
Al transcurrido del Plan Programado vigencia / Última Ejecución a la Vigencia del Informe
Plan de Desarrollo Programado para el Plan / Última Ejecución

El cálculo de porcentaje de giros es el resultado de Giros / Programado

RANGOS DE AVANCE DE LOS INDICADORES

>=0y<=50

>50y<=79

>79y<=90

>90
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